RES. 121/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2016-17-1-0008929, Ent. N° 6951/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo, relativas a la contratación directa por excepción, para realizar la pauta publicitaria en el marco de la campaña promocional de la Temporada 2016-2017, en TV cable en Latinoamérica, al amparo del  Artículo 33  Literal C) Numeral 3) del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que el Área de Planificación Estratégica y Mejora Continua del Ministerio de Turismo, con fecha 22 de noviembre de 2016,  adjunta informe técnico de la Agencia MecGlobal Uruguay relativo a la propuesta para contratar pauta en TV cable en Latinoamérica, sugiriendo contratar a la empresa Savarel S.A. (Grupo Fox);
2) que del informe agregado resulta que el Grupo Fox de señales de TV, con emisión en toda Latinoamérica, recomienda -debido a la diversidad de señales que posee- un target amplio segmentado por cada señal. La inversión total es de U$S 511.000 y la razón social es Savarel S.A.;

3)  que por Resolución de la Ministra de Turismo, de fecha 14 de diciembre de 2016, se autoriza la pauta publicitaria a través de las señales de cable Fox Sports, Fox, Fox Life, Cinecanal, The Film Zone y Nat Geo, con un costo total de U$S 511.000, a favor de la empresa Savarel S.A.,  con una ejecución prevista de U$S 340.663 para el Ejercicio 2016 y de U$S170.337 para el Ejercicio 2017, ad-referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas;
4) que la erogación se atenderá con cargo a las asignaciones presupuestales de la Unidad Ejecutora 003, Financiación 1.2 Recursos con Afectación Especial y se agrega documentación SIIF de Afectación 463, de fecha 1/12/2016, con cargo al Inciso 09 Ministerio de Turismo, UE 003 Dirección Nacional de Turismo, Financiamiento 12 Recursos con Afectación Especial, Objeto del Gasto 221 por un total de $10:560.553, a favor de Savarel S.A. (correspondiente a U$S 340.663);
CONSIDERANDO: que no obstante la causal de excepción invocada por la Administración actuante, el gasto en cuestión encuadra en la previsión del Numeral 7º del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, por cuanto se trata de contratos que deben celebrarse necesariamente en el extranjero;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República,
EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Intervenir preventivamente el monto de $ 10:560.553 (equivalente a U$S340.663) y cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo, la intervención del monto de U$S 170.337, una vez abiertos los créditos del Ejercicio 2017 y previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Turismo; 

3) Devuélvase. 
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